
Guayaquil, Abril 30 del 2.002 

Señor 

LUIS CHONILLO LAMBOGLIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DESARROLLO 
URBANO DURSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Sus atribuciones y deberes constan en el Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de 
la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía consta la Escritura Pública Otorgada por la Notaría 
Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Ab. Melva Rodriguez de Verduga, el 30 de Octubre de 
1.981, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el lero, 
de Febrero de 1.982. 

Atentamente, 
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